
TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE BAJA CÁLIFORNIA

2 Visi e 25

DENUNCIANTE:
PARTIDO DEL TRABAJO

DENUNCIADO:
JOSEFINA HOYOS CISNEROS Y OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/CDEXT r I/PES/o1 I 2021

ASIGNACIóN PRELIMI NAR:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, dieciocho de septiembre de dos milveintiunol

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro, con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, tracciôn l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer pârrafo de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se emite INFORME sobre la verificación preliminar del

cumplimiento por parte de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos

previstos en la Ley Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se

encuentra debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:

PRIMERO. El dieciséis de septiembrez, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376, 377, 378 y 379 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por la representante propietaria del

Partido del Trabajo, radicado bajo la clave IEEBC/CDEXIll/PES/O1/2021, se denuncia a

Josefina Hoyos Cisneros, en su carácter de otrora candidata a Diputada Local en el

Distrito Local Xlll, por el Partido Verde Ecologista de México, por la supuesta violación a

las reglas de propaganda electoral de conformidad con lo previsto por los artículos 338,

fracción l; 339, fracción ll;y,372 fracción ll, todos de la Ley Electoral del Estado, así

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
m en contrario.

del expediente principal
'fiSt"lí¿q'i,:7Ê

INFORME PRELIMINAR
PROCEDI MI ENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
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como por el diverso numeral 24, fracción Vl de la Ley cle Partidos Políticos del Estado

de Baja California.

R.esulta importante destacar, que de la investigación preliminar realizada por la Unidad

de lo Contencioso, se advirtió la posible participación de Monserrat Caballero Ramírez,

antes candidata a la Presidencia Municipal de "t'ijuana; Marina del Pilar Ávila Olmeda,

en su carácter de r¡trora candidata a la Gubernatura del Es;tado, ambas por la coalición

"Juntos Haremos Historia en Baja California"; y', José Agustín Galderón, ex candidato

a Diputado Local en el Distrito lll, por la coalición "Alianza Va por Baja California", así

como MORËNA, PAN, PRl,, PVEM y FRD, por !a colocaciónr de propaganda electoral en

la que se involucra a partidos políticos:sin qge medie coalición alguna o autorización.

TERCERO. Revisado el expedtiente, se adviede que obrgn en el sumario los elementos

siguientes:

1. Escrito de denuncia3, recibrido entel Xlll Consejo Diqtrital Electoral en tres de mayo,

interpuesto por Yessica Yesenia Hprnández Morales, en su carácter de

representante propietaria del PartiÇo del rTrabajo.

2. Acuerdo de radicación4 de la denunoia de cuatro de mayo, en el que, entre otras

cosas, se acordó: registrprla crln el númeno de expediente

IEEBC/CDËX!||/PES/01/2021; diligencia de inspección ocular ren el lugar donde se

refiere se encuentra la propaganda denunciada, así como dir¡ersas solicitudes de

información" fìeservándose el trámite rle la adrnisión y el emplazamiento

correspondiente.

3. Acta circunstanciada de veintiuno de mayos, con número de identificaciórr

IEEBC/SE/OE/4C03/04-05-2021, referente a la inspección ocular solicitada en el

escrito de denuncia.

4'. Escrito de cinco, seis y siete de payoP, mediante los cuales los representantes de

los partidos PVEM, MORENA, y PiI, asírcomo Monserrat Caballero Ramírez, dieron

contestación al requerimiento de cuatrþ de mayo, efectuado por el Xlll Consejo

Distrital Electoral.

5. Oficio SDTUA-XX||!-1135-20217, suscriûo por la Seqretaria de Desarrollo Territorial,

Urbano y Ambiental, por el cual dp cqnfestación a requerimiento que se le efectuó

med iante oficio I EEEBC/CDE/X ltVS+l tZgZt .

I

6. Ocursos de quince de rnayos, ;rnediþnte los cuales los representantes de los

partidos PRl, PRD, PT, MORENA, Jopé Agustín Calderón, Monserrat Caballero

3 Consultable de foja 7 ala12 delAnexo I del expediente principal
a Visible a fpjas 1 y 6 del Anexo I del expediente principal.
s Consultable a fojas 22 y 23 del Anexo I del expediente principal.
6 Obrantes afoja 41a 50 ídem.
7 Visible a foja 53 ídem.
I Obrantes a fojas 93 a 130 del Anexo I del expediente principal. (l 2
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Ramírez, y Josefina Hoyos Cisneros, dan cumplimiento a lo requerido en acuerdo de

doce de mayo.

7. Acuerdo de diez de agostoe, mediante el cual la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, asumió la competencia para continuar con la investígación del

. procedimiento especial sancionador IEEBC/CDEXIl|/PES/O1/2021, con motivo de la

asunción de los procedimientos sancionadores de los Consejos Distritales, en virtud

de que en treinta y uno de julio, los Consejos Distritales electorales entraron en

receso.

8. Oficio CPPyF/3941202110, de doce de junio, mediante el cual la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento, remitió copia certificada de diversos

nombramientos de representante propietarios acreditados antes el Consejo General

del lnstituto.

9. Oficio CPPyF/4001202111, de catorce de junio, mediante el cual la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financiamiento, remitió copia certificada de diversos

nombramientos de representante suplentes acreditados antes el Consejo General

del lnstituto.

10. Formatos de aceptación de correo electrónico para notificacionesl2, mediante

los cuales los representantes de los partidos PVEM, PT y MORENA, manifiestan

expresamente su consentimiento para que se les realicen notificaciones en los

correos electrónicos que en refieren en dichos formatos.

ll.Libelo de veintitrés de agostor3, por el cual Marina del Pilar Ávila Olmeda dio

respuesta a lo solicitado mediante oficios IEEEBC/UTCE1306712021 y

I EEEBC/CDE/Xt I t/687 t2021 .

12. Oficio IEEBC/SE172411202114, signado por el Titular de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral, mediante el cual remite copia certificada del punto de

ACUCTdO relativo a Ia.,SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS CC. JOSEFINA HOYOS

CISNEROS Y JENNY LEAL RAMíREZ AL CARGO DE DIPUTACIÓN POR EL

PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA, QUE POSTULA EL PARTIDo PoLíTIco
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO"

13. Oficio CPPyFl512l2O2115, de veinticinco de agosto, mediante el cual la

Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento, informa sobre la acreditación

de nueva representación del PRI ante el Consejo General del lnstituto.

14. Formatos de aceptación de correo electrónico para notificacioneslo, mediante

los cuales los representantes de los partidos PAN, PRD y PRl, manifiestan

expresamente su consentimiento para que se les realicen notificaciones en los

correos electrónicos que en refieren en dichos formatos.

s Visible afop 1V5 y 176 ídem.
10

11

'12

13

14

Visible afojas 177
182

a 181 delAnexo I del expediente principal.
a 186 delAnêxo I del ex l.
87 a 190 del"lAhexo I del pat.
y 210 Anexci I del exped
3 a225 Anexo I del expediente principal.

delAnexo I del expediente principal.

,.?9.9.9 241del Anexo I delexpediente principal.
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'!5. Oficio CPPy,F11841202117, de veinfidós de ma¡zo, mediante el cual la Coordinadora

de Partidos Políticos y Financiamiento, rernite, el expediente de solicitud de registro

de candidatura de la Gubernature deli estado relativo a Marina del Pilar Ávila

Olmeda.

16. Oficio CPPyFl243l202118, de veintitrés de abril, mediante el cual la Coordinadora de

Partidos Políticos y Financia,miento,i da cumplimiento'al requerimiento efectuado por

oficio I EEB CIUT CEI 129812A21 .

'Í7.Acta circunstanciada de treinþ de, agostole, con número de identificación

I E EBC/SE/OE/4C657 131 -08-2021, r referenter a verificación de las imágenes insertas

en el escrito de denuncia.

118. Acta circunstanciada de veintiuno de mayo2o, <;on número de identificación

IEEBC/SE/OEI\C456121-05-2021, referente a verificación de los apartados de

transparencia de los hipervínculos referidos por el denunciante.

'lg.Oficio CPPyFl522l202121. de uno de septiembre, por el cual el Coordinador de

Prerrogativas y' Partidos Políticos de la Función Ejecutiva del SPEN del Sistema

OPLE, remite copia certificada det registro de José ,Agustín Calderón como

candidato a Diputado por la coalición "Ali nza Va por Baja California".

20. Acuerdo de seis de septiernbre?2 en el cual, se acuerda la procedibilidad de la

denuncia, y corno consecuencia, se adrnite la misma', en contra de Josefina l-,loyos

Cisneros, en siu carácter de otrora can$idata a Dipr-rtada Local en el Distrito Local

Xlll, por el Partido Verde Ecologiçfia dp México, Monserrat Caballero Ramírez,

antes candidata a la PresidencialiMuinicipal de Tijuana; Marina del Filar Ávila

Olmeda, en su carácter de otrora gandidBta a la Gubernatura del Estado, ambas por

la coalición "Juntos Haremos Hiptoriq en Baja California": y, José Agustín

Galderón, ex candidato a Diputadq Lo,oal en el Distrito lll, por la coalición "Alianza

Va por Baja California", así comô MGIRENA, PAN, PRl, PVEM y PRrD, por la

colocación de propaganda electoral en la que se involucra a partidos políticos sin

que medie coalición alguna o autorización, con fundamente en lo previsto por los

artículos 338, fracción l; 339, fracción ll;y,372 fracciórr ll, todos de la Ley Electoral

del Estado, así como por el diverso nurneral 24, fracción Vl de la Ley de Partidos

Políticos del Estado de Baja California; señaló las 'trece horas del nueve de

septiembre para la celebración de la audiencia virtual cle pruebas y alegatos y

ordenó el emplazamiento de los denunciados.

2f.Escritos de <¡cho y' nueve de septiembre:23, suscrit,os respectivamente por

Monserrat Cabiallero Ramirez y Marina del Pila Ávila Olmeda, mediante los cuales

comparecen a la audiencia virtual de pruebas y alegatos, realizan manifestaciones

en vía de alegatos, entre otras cosas.

17 Visible a fojas 242 y 243 del Anexo I del principaï.
principaN'18 Visible a fojas

1e Consultable a
zo 6e¡sij!f!,se:a
zt Visible âiiojas
22 Consultable a fojas 263 a 265
23 Visible a fojas 313 a 318 ídem

242y 243 del
fojas 249 a la
fojas 40 y 44 ldem
242y 243 del Anexo I del

principal
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\rì

fd;em
Çxpedlente principal,

6\,



TRIBUNAL DE JUSTICIA EIECTORAL
DEt ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

22. Audiencia virtual de pruebas y alegatos2a, la cual tuvo verificativo el diez de

septiembre, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la comparecencia de

Monserrat Caballero Ramírez, Marina del Pilar Ávila Olmeda y José Agustín

Calderón, así como la incomparecencia de los demás denunciados y del

denunciante; se admitieron y desahogan las pruebas ofrecidas por las partes y las

recabadas por la autoridad electoral, se declaró el cierre de instrucción y se ordenó

la formulación del informe circunstanciado correspondiente.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la autoridad administrativa, omitió
efectuar lo siguiente:

A. Se advierte que mediante oficio IEEBC/CDEXltll32Ol2O2ll, la autoridad

Administrativa requirió al Partido Verde Ecologista de México, para que, entre otras

cosas, en un plazo máximo de veinticuatro horas informara si él había ordenado la

colocación de publicidad a favor de la candidata Josefina Hoyos Cisneros anunciada

en lonas flyers en la cual dicha propaganda señalaba a los partidos políticos Verde

Ecologista de México, Morena y Partido del Trabajo, en la ubicación privada de las

Orquídeas, número 9201, Jardines de la Mesa, Tijuana, Baja California;en caso

afirmativo, debía precisar si medió autorización alguna de forma verbal o escrita de

dicha publicidad, si medió convenio, contrato o acto jurídico y en cuyo caso adjuntar
la prueba que respaldara tal cuestión o bien, si conocía quién ordenó la colocación

de dicha publicidad; lo anterior, bajo apercibimiento de que, en caso de no atender

el requerimiento, se le se haría acreedor a una multa equivalente a cincuenta

unidades de medida y actualización (UMA) prevista en el artículo 35, numeral 1,

fracción lll y demás aplicables al Reglamento De Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral de Baja California.

Sin embargo, de autos se desprende que, al dar contestación a tal requerimiento, el

representante propietario del partido denunciado se limitó a decir:

"a) Relativo al escrito de queja interpuesto por Ia Represenfa nte Propietaria del
Paìrtido del Trabaio Yesrca Yesenia Hernández Morales, en contra del partído
político que represenfe y diverso paftido, por presuntas transgresiones a /a
normatividad electoral resulta importante realizar las siguienfes precrsiones;

De entrada cabe señalar que, la publicidad que se alude en el escrito de
referencia, es una publicidad que permite y motiva el voto a favor de ta candidata
JosefinaHoyos Cisneros, misma gue es candidata propietaria en el Distrito
Xlll. En ese senfido, no debemos olvidar que exisfe una coalición flexible entre
los partidos Verde Ecologista de México, PartÍdo det Trabajo y Movimiento
de Regeneración Nacional, por tanto se ña advertido que existe pubticidad
referente a la coalición en comento.

vez expuesto lo anterior, IJna vez realizada la inspeccion física en /os sfios
alega Ia promovente, y tomando en consideración que de la forma en que lo

en esfe Distrito no se encuentran coaligados los partidos de mérito, es

5

ggh toja 337 a 346 ídem.
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que se determino retirar de
sitios referitlos, lo anterior se
lugar.

Asi /as cosas, es importante asentar que, dicha accion fue por causas aienas
a la voluntad de la candidata y es por ello que, de manera ace'rtada se

determino retirar la misma de la ubicación Privada De /as Orquídeas 9201,

Jardines de la Mesa, 22126, Tiiuana, Ba.ia California..."

Ello, sin acatar lo ordeniado por la autoridacl administrativa, pues fue ambigt.lo enr

sus respuestas 'y no atendió de manera frontal el requerimiento que le fue

efectuado.

13. En audiencia virtual de pruebas y alegatos, la Unidad Técnica de lo Oontencioso, al

describir los medios probatorios ofrecidos por el denunciado Partido Verde

Ecologista de México, en el punto 3, lirace referencia a una documental privada

consistente en dos impresiones fofiográficas tornadas en el domicilio Privada de las

Orquídeas, número 9201, Jardines de la Mesa, Tijuana, Baja California y sostiene

que ésta fue desahogada rnediante acta circunstanciada de clave

IEEEBCiCDEXIII/OE/403104-05-2021, sin embargo, de la revisión del expediente

que nos ocupa, se despende que tal acta no obra glosada en autos.

G. Omitió agregar al expediente copia certificada de disco compacto o USB, que

contenga las innágenes y/o capturas rle pantalla y actas circunstanciadas en versión

editable, que fueron levantadas durante la sustanciación de la investigación.

F,or lo anterior )r, tc¡da vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el ámbito de¡

sus atribuciones, la faculltad que le permite efectuar requerimientos que estirne¡

necesarios; realizadas las diligencias antes rreferidas, para el esclarecimiento de lo¡;

hechos materia de la denuncia; así como de arplicar en sLl caso, algurlo de los medios

rCe apremio a que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias del

lnstituto Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades rernitan los documentos con

los cuales respalden lo informado la autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

1. Requerir al partido denunciad,o Vgrde Ecologista de México, para que, de

manera clara y frontal, desahogue el requerimiento que le fue efectuado

med iante oficio I EEBC/CDEXI I U 32O'Q021 .

Se ordena a la Unidad Técniga remita este Tribunal acta circunstanciada de

clave IEEËBC/CDEXIl|/OE/A0BI0¡#Q5-2021, eñ,la que refirió se desahogó la

prueba ofrecida rnediante esd¡'ito de veintiséis de mayo, por el denunciado

Partido Verde Ecologista de ttrféxico, relativa a las dos impresiones fotográficas

toma.das en el donricilio Privada r1e las Orquídeas, número 9201, Jardines de la

MeSa, :l.ijuana, Baja California, o en su caso, efectúe las aclaraciones que

considere pertinentes.

manera
informa

inmediata la propaganda electoral de los
para todos /os efecfos legales a que haya

2
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3. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes y/o capturas de pantalla, así

como las actas circunstanciadas en versión editable, que fueron levantadas

durante la sustanciación de la investigación.

Por tanto, desahogada la diligencia ante referida, asÍ como las que se estimen pertinentes

para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la autoridad instructora

deberá emitir nuevo acuerdo de emplazamiento a los denunciados y cilará a la denunciante

para que comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos cuarenta y ocho

horas de anticipación a la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y,

en su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión

del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad posible. En

el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que

se les imputa y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad con

lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

QUINTO. Con base en Io anterior, se informa que el expediente

I EEBC/CDEXIII/PES/01 12021, NO SE ENCUENTRA DEBI DAM ENTE I NTEGRADO, YA

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la autoridad

administrativa, no fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuciones y omitió la
realización de actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO" lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los artículos 381 de la Ley Electoral

local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

0alifornia.

NOïFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFIGIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66,

fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así y suscribe la Magistrada encargada de la asignación LA

AN ante el Secretario General de Acuerdos,

BAL ien autoriza y da fe
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